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TRASLADO COMÚN SUJETOS PROCESALES 

ARTÍCULO 63 – LEY 1708 DE 2014 

RADICADO: 54001-31-20-001-2019-00062-00 

AFECTADOS: 

STEPHANY LISBETH DELGADO RANGEL, LEIDY JOHANNA CASTRILLÓN, 

ELVA ORTEGA DE BONZA, VANESSA VANEGAS LONDOÑO, LUIS 

EDUARDO BONZA ORTEGA, ALBEIRO BONZA ORTEGAMARÍA EDILIA 

BAYONA DE RIVERA Y OTROS 

San José de Cúcuta, Norte de Santander 23 de noviembre de 2020. 

 

Conforme la solicitud de reposición y subsidio apelación presentados por los 

Doctores: DANIELA CONTRERAS, ANGIE LUCIA AVILA SANDOVAL, MARTÍN 

EMILIO JÁCOME GARCÍA, JAIME ANTONIO BARROS ESTEPA, OSCAR 

HORACIO GIRALDO REYES, RONALD JESÚS SANABRIA VILLAMIZAR y LA 

SEÑORA FISCALA MARLENE AMAYA VALBUENA, del auto de fecha 13 de 

noviembre de 2020, proferido por el JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE CUCUTA, en observancia de 

los preceptuado en el artículo 63 de la ley 1708 de 2014, se procede a CORRER 

TRASLADO COMÚN, por el término de DOS (02) DÍAS HABILES, dejando el 

expediente en SECRETARIA a su disposición, para lo que consideraren 

conveniente. 

 

FECHA DE INICIO: VEINTICUATRO (24) DE NOVIEMBRE DE 2020 – 8:00 

HORAS. 

FECHA DE VENCIMIENTO: VEINTICINCO (25) DE NOVIEMBRE DE 2020 – 18:00 

HORAS. 

 

En constancia se firma;  

 

JUAN OSWALDO LEÓN ORTÍZ  

SECRETARIO 

 


